
ACTIVIDADES PERMITIDAS SEGÚN EL DECRETO 050/2020

Emergencia sanitaria COVID-19

- Actividades de telecomunicaciones, internet y servicios digitales
- Actividades impostergables de comercio exterior
- Actividades vinculadas con el comercio exterior: exportaciones de productos
   ya elaborados e importaciones esenciales para el funcionamiento de la economía
- Asistencia a personas mayores, con discapacidad, niños o adolescentes
- Atención de Emergencias/Urgencias 
- Autoridad de gobierno (provincial, estatal, municipal) 
- Bomberos
- Curtiembres, aserraderos y fábricas de productos de madera, fábricas de colchones
  y fábricas de maquinaria vial y agrícola
- Fuerzas armadas 
- Fuerzas de seguridad 
- Guardias mínimas que garanticen el funcionamiento y la seguridad de la empresa 
- Industria alimenticia, higiene y/o limpieza (producción e insumos) 
- Mantenimiento de servicios básicos (agua, electricidad, gas) 
- Mutuales y cooperativas de crédito, mediante guardias mínimas de atención,
   al solo efecto de garantizar el funcionamiento del sistema de créditos y/o de pagos.
- Personal de comedores escolares
- Personal de estaciones de servicio 
- Personal de justicia de turno 
- Personal de prensa y comunicación  
- Personal de salud 
- Personal de servicios funerarios 
- Personal de supermercados (mayoristas y minoristas) y comercios minoristas
  de proximidad (farmacias, ferreterías, veterinarias, provisión de garrafas) 
- Producción, distribución y comercialización agropecuaria y de pesca 
- Personal municipal (administrativos y servicios publicos)
- Reparto a domicilio (alimentos, mediamentos, higiene y limpieza) 
- Servicio de lavandería 
- Servicios de vigilancia, limpieza y guardia
- Servicios del BNA (Banco de la Nación Argentina) 
- Servicios esenciales de mantenimiento y fumigación
- Servicios postales y de encomiendas
- Transporte público de pasajeros 
- Transporte público de mercaderías y/o combustibles
- Venta de insumos y materiales de la construcción provistos por corralones.



ACTIVIDADES PERMITIDAS AÑADIDAS CONFORME
LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA 490/2020 DEL MINISTERIO 
NACIONAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Emergencia sanitaria COVID-19

- Actividad bancaria con atención al público
- Fabricación de neumáticos; venta y reparación con destino exclusivo para transporte 
  público o vehículos habilitados por la normativa vigente
- Prestación profesional destinada a personas con discapacidad o comprendida
  en el colectivo de trastorno del espectro autista
- Talleres de reparación de vehículos afectados a prestaciones conformes
  a la normativa vigente
- Venta de artículos de librería e insumos informáticos (entrega a domicilio)
- Venta de repuestos, partes y piezas para automotores, motocicletas y bicicletas
  afectados a prestaciones conformes a la normativa vigente (entrega a domicilio)
 


